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RESOLUCION N"

Comodoro Rivadavia, j, de Hop de2o2s.-

La Ordenanza N' 17.314/25 sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por. la cuai se

ESTABLECE RÉGIMEN DE INFORMACIÓN DEL IMPUESTO A LOS

AUTOMOTORES S/REGISTRO DE PROPIEDAD.

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 960 inc.2 de la Carta Orgánica Municipal. -

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO

RIVADAVIA

RESUELVE:

Artículo 1': PROMULGAR la OrdenanzaN" 17.314125.

Articulo 2": REFRENDARÁ la presente Resolución el Señor Secretario de Recauda-

ción y quien/nes, quede/en a cargo en su ausencia en atención a sus

competencias, conforme lo establecido en el adículo 97 de Ia C.O.M.

Articulo 3': REGISTR E, PUBLIQUESE al Boletín Oficial lVlunicipal. tomen co -

nocimiento as distintas Secretarias Municipales y cumplido. ARCHI-

VESE..
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VISTO Y CONSIDERANDO:
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Concijo Defrñerante 
-.:. ...-\b..., :,,.- y1á ¡re l-.§ . ;11.,,i)!-C

Comodoro Qna[avia tPrwin¡in [e[ Cfruíut

l00o Anlversario dé la Construcción de¡ Faro San Jorge

ORDENANZA N" 17.314125

CREAR RÉGIMEN DE ¡NFORMACIÓN DEL IMPUESTO A LOS

AUTOMOTORES S/REGISTROS DE PROPIEDAD

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA,
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORD ENANZA

ARTICULO ,lo: ESTABLEGESE un Régimen de lnformación del lmpuesto a

los Automotores que recae sobre los Encargados de los

Registros Seccionales de la Propiedad Automotor o el

organismo que lo sustituya en el futuro, sitos dentro de la
Jurisdicción de la Municipal¡dad de Comodoro Rivadavia'

Respecto de las altas, transfereniias, bajas y demás

operac¡ones registradas de vehículos y moto vehíbulos que se

realicen en los Registros Seccionales de la Propiedad

Automotor.

ARTICULO 20: El Poder Ejecutivo a través de la secretaría de Recaudación o la

que lo sustituyera en lo futuro' designará a los Agentes de

lnformaciónrespectodellmpuestoalosAutomotoresdentrodel
ejido del Municipio de Comodoro Rivadavia'

ARTIGULo 3.: DISPoNESE que los sujetos designados como Agentes de

lnformacióndeberáninformardiariamente,atravéSdelsitioweb
seguro que establezca la reglamentación para los trámites de

altas, bajas, transferencias y demás operaciones registradas en

el transcurso del día. El Poder Ejecutivo reglamentará la forma y

condiciones en que dicha información deberá ser presentada'

ARTICULo 4.: DISPoNESE que por cada trámite correctamente perfeccionado

e informado por elAgente de lnformación citado en el artículo 1o

de la presenie y validado previamente por el Municipio a través

delaSecretaríadeRecaudac¡ónolaquelosustituyera.enlo
futuro, respecto de altas, bajas' transferencia y demás

operaciones registradas, se establecerá una retr¡bución a

determinar por vía reglamentaria pbr el Poder Ejecutivo'

ARTICULO5":D|SPONESEqueelPoderEjecutivoatravésdelaSecretaríade
Recaudación o la que lo sustituyera en lo futuro' podrá ejercer
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Número lnterno: 1 3.1 56/25



Concejo rDe [iíerante
(omo[oro. Q;hta[at¡in tPror¡incia [et Cfruíut

100ó Aniversario de la Construcc¡ón del Faro San Jorge

todas sus facultades de verificación y flscalización, a fin de
controlar el debido cumplimiento de las obligaciones y deberes
fiscales dispuestos por las normas vigentes por parte de los
sujetos obligados en la presente, como así también hacer
efectivas las responsabilidades solidarias que correspondan y
aplicar las sanciones que resulten pertinentes de acuerdo a lo
previsto en el Código Tributario Municipal y en la Ordenanza
Tributaria Anual.

ARTíCULO 6o: ComunÍquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de
Sesiones, regÍstrese y cumplido, archívese.

DADA EN LA .SALAI DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
|UDAD DE COII,IODORO RTVADAV¡A, EN LA SEXTA REUN|ON, CUARTA

SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 08 DE MAYO DE 2025.
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A§ESORIA I,ETRADA

MUMCIPALIDAD DE COMODORO RTVADAVIA

Secretaria de Gobierno Modernización v Trans rencta

Sr. Bohe Sergio

s/d

Ref. Promulgación de la Ordenanzas N. 7SO4-2 l2S, 8968-1/25: .t 
1 618-1 5/2S

1 161 8-1 6/25; 11618-17125; 1 1 618-1 8/25; 11621-2JZS: 1 1916-1/25; 1 1968-g/25;
1 7 30 5 / zS ; 1 7 306/ 25 ; 1 7 3o7 I 2s: 1 Z OoB / 25 ; 1 7 309 I 25 ; 1 Z 31 Ol 25 ; 1 7 31 1 / 25 ;

17312/25; 17313125; 1731 4125.,17.51 Sl25; 1731 6t2S;

17 317 /25i17.31 8125:17319t25: 173ZO]1S: 17g21 /25

INFORME PRELIMIN AR

Habiéndose anarizado ra ordenanza referenciada no se encuentra
objeción legal para su promulgación.

Sin perjuicio de lo antes expresado y en v¡rtud de optimizar el
tiempo administrativo e ¡ntervencion de las áreas, este informe preriminar podra
tener modif icaciones contrastándose con ra opinión de ras áreas competentes,
para posteriormente y si existen observaciones a las mismas, se eleven al cuerpo
del Concejo Deliberante para el análisis de las mismas.

Asesoría Letrada, 14 de Mayo de 2025.-

Nota N" 7i?: ¡2g25

SECRETAR]A DE GO9I ERNO
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Sin Otro Particular, me despido de Usted atentamente"
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Secretaría de
Recaudación

SECRETARIA DE GOBIERNO ,MODERNIZACIO N Y TRANS PARENCIA:

Visto el Memorándum producido en fecha l4 de mayo del año en curso, se informa
que no existe objeción alguna ante la promulgación de la ordena nza N' 17 .314t2s.

Sin otro particular, saludo atte

SECRETARIA DE RECAUDAC toN/ 15/05/25.
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PROVINCIA DEL CHUBUT

MUNICIPALIDAD DE COMODORO RIVAOAVIA

MEMORANDUM

PRODUCIDO POR: SECRETARíA DE GOB¡ERNO, MODERNIZACIÓN Y
TRANSPARENCIA.

FECHA: 14 DE MAYO DE2025-

FECHA DE VEN CIMIENTO: 27-05-2025

deberá confeccionar el VETO de la misma, debiéndose

tener en cuenta para su envió al concejo Deliberante nota de

elevación y su presentación deberé ser antes de las l3 hs'

VENCIDO dicho olazo no se aceotará ninouna documenta ción.

si existieran observactones v /o veto de la norma.-

ORDENANZA NO 17 .3'14125

Atentamente.-
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DESTINO: SECRETAR|I OE RECRUDACIÓN

se remite las ordenanzas que a continuación se detalla a fin de informar si

existe objeción para su promulgación.

En caso de vetar la normativa cada Secretaria
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